
 

 

 

RESOLUCION GENERAL N° 113 

ANEXO I. 

 

CUADRO TARIFARIO 

Cooperativa de Obras, Serv. Públicos, Sociales y Desarrollo Regional  

de Agua de Oro y Sierras Chicas Ltda. 

Vigencia: A partir de la fecha de su publicación 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

 
A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.450,539 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 44,641 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 50,297 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 63,831 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 112,310 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 134,170 $ / m3 

  Más de 50 m3 170,207 $ / m3 

        

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 725,269 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 22,321 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 25,149 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 31,915 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 56,155 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 67,085 $ / m3 

  Más de 50 m3 85,103 $ / m3 

        

        

A.1.3) Doméstico- Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 725,269 $ 



 

 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 22,321 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 25,149 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 63,831 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 112,310 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 134,170 $ / m3 

  Más de 50 m3 170,207 $ / m3 

        

        

A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 5.508,452 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 44,641 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 50,297 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 63,831 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 112,310 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 134,170 $ / m3 

  Más de 50 m3 170,207 $ / m3 

        

A.3) Industrial     

a) Cargo Fijo o de Servicio 6.334,720 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 44,641 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 50,297 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 63,831 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 112,310 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 134,170 $ / m3 

  Más de 50 m3 170,207 $ / m3 

        

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 3.479,495 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        



 

 

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 44,641 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 50,297 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 63,831 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 112,310 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 134,170 $ / m3 

  Más de 50 m3 170,207 $ / m3 

        

A.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 6.059,297 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 44,641 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 50,297 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 63,831 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 112,310 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 134,170 $ / m3 

  Más de 50 m3 170,207 $ / m3 

        

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 725,269 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 44,641 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 50,297 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 63,831 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 112,310 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 134,170 $ / m3 

  Más de 50 m3 170,207 $ / m3 

        

B) Sistema de Consumo no Medido     

B.1.1) Doméstico      

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.719,078 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.359,539 $ 



 

 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

B.1.3) Doméstico- Jubilado     

a) Cargo Fijo o de Servicio 2.719,078 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

B.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 6.776,992 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 4.748,136 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

B.5) Otros Usos     

a) Cargo Fijo o de Servicio 7.327,837 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 1.993,910 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 117,610 $ 

        

E)      Cargos Especiales     

        

E.1) Cargos Especiales de conexión     

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de 
aire 

28.584,807 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de 
aire 

30.880,183 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y sin válvula de aire 

43.257,506 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de 
tierra) y con válvula de aire 

45.578,999 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y sin válvula de aire 

58.796,480 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de 
mosaico) y con válvula de aire 

68.506,277 $ 

        

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

        



 

 

E.2.1) Notificación de Deuda 136,309 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 1.646,644 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 1.646,644 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 2.557,748 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 2.469,966 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde 
red de distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de 
largo, por lo que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

        

E.3) Cargos Especiales de Inspección     

        

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, 
A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

2.772,276 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, 
y B.7 

2.772,276 $ 
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